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' "■ .x wrramx,
' úca diariamente en su Imprenta, Calle de 

San Pedro No. 9.

....PRECIOS....
cocion mensual.......’. 33 2 rs. 
ros sueltos...................... 6 vns.

' -7J vende en el mismo establecimiento. En 
dría de D. Jayme Hernández, calle le San 

'■"-enfrente a la tienda D. Francisco Morales, 
i almacén del Sr. Varóla en la plaza.

ILmIÑaQUE/"
/ADO.—San Marcos y Sta. Justina-
- Sol.............. .. ........ .........á las 5 ha 44 ms.

----- ¡>e.............................................. á las 6 hs. 16 ms

SE ILqUILi
i. ■. ju-.gnEn el Conloo la casa conocida por la del 
nHuR Chapeto, con ocho piezas de comodidad

I * M propia para una familia ó cualquier fabri
ca. La persona que se intercíe puede ocurrir a 
lado de dicha casa que vive su dueña. set 15

Aviso interesante.

PASES
DE LA LUNA.

ia aa aras as iraasa
? cíente—el 7 a las 3 y 22 de la mañana 

----------el 13 a las 7 y 47 de la tarde
•iígdante—el 21 a las 6.y 5 de la mañana 

-    :—■—el 29 a las 7 y 51 de id.

CORREOS.
EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
. ................Io, 8, 16 y 24 do cada mes.

PARA EL
te RIO JANEIRO,

( Pasajeros solamente,)
■iv velero y de primera clase bergantín Sardo

Irá para dicho destino en pocas dias ; puede 
--idÜ .dar algunos pasajeros, á los que se les ase

dan buen trato. LdS que quieran aprovechar 
■ mortunidad, pueden ocurrir á su consigna- 
AD. Alarcello Pczzi, ó á

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo de número, 
Calle de San Felipe No. 47.

el pueblo de las Minas se vende una 
^cbibiI casa nueva en un local ventajoso para 

” ---- 1 toda clase de negocios, compuesta,de
una esquina de 7 y media varas de largo, con su 
trastienda de igual tamaño, otra pieza mas de seis 
varas de largo que forma martillo, todas chas bien 
enladrilladas con beldosasy cal; su frente al Oeste 
y Sud, edificada en terreno do 50 varas de frente 
y 50 de fondo, con otros utensilios mas para el ser
vicio de ella. El que se interese en la compra de 
d*cha casa puede ocurrir al escrito io de D. José 
Alvarez, calle de Sin Juan No. 80, quien está au
torizado para celebrar su venta. set 10

— POR TENER 
QUE AUSENTARSE SU DUEÑO 
DEL PAIS.

E. ---^Una casa en el pueblo de Mercedes re- 
a S s a a S cicn bccha> se “alia en la plaza y. en la 
JL--- mejor situación para negocia; con 7 

piézas de azotea y baranda de fierro ; también un 
almacén de material y techado de beldosa, conpo 
para depósito’ de pipas y otros efectos, con 6 ú 8 
mil pesos do efectos de almacén y pulpería y al
gunos géneros de tienda.. Un saladero que pqrte 
necee al mismo vendedor en las inmediaciones de 
dicho pueblo, y en la orilla del Rio Negro, pronto 
para trabajar y en el mejor urden, con 3 piletas 
eran íes de material para salar cueros y carne, con 
nn torno nuevo para matar Dos maquinas también 
nm»v is y grandes dé vapor pura hacer grasa. Dos 
corrales grandes de postes de cucnú de ñandubay, 
3 carretas en buen uso con 14 bueyes y demás 
útiles concernientes. Dicho establecimiento es p 
puerto de plancha y con un muelle de piedra que 
sale adentro del rio como para cargar los buques. 
Igualmente una goleta de 1000 quintales de carga, 
otra de 800, ambas listas y bien aparejadas para 
navegar. Mas 6 oí clavos que trabajan en el sala
dero.0 Todo lo referid? se venderá a plazos y con 
rebaja de su tasación, ségun convengan los intere
sados, dando el comprador buenas seguridades al 
efecto a satisfacción del vendedor. Las personas 
que se interesen pueden ocurrir para tratar é in
firmarse al Sr. D. Antonio Márquez Guimaraens.

SÉ VENDE
;Ara L WERPOOL, 

La hermosa y de primera clase A. 1., 
barca inglesa

CAPITAN WILL1AMSON, 
í > íjm todo su cargamento pronto, y será des- 
4 -.do con la mayor brevedad, y podría acom dar 

pasajeros. Los que deseen opr. techar 
t'uenu oportunidad, pueden ocurrir á sus 
f ̂ notarios, los Señores STANLE Y, BLACK 
A., ó á

FRANCISCO MAINES,
i • Corredor marítimo de número, 
II No. 47 calle de San Felipe.

j.RA LA HABANA'
Del 10 al 12 de Octubre próximo saldrá 
para dicho destino el bergantín espa
ñol RAFAEL, capitán Rafael Deas, 

> pasageros, asegurándoles un buen 
que quieran' aprovechar tan buena 

pueden ocurrir al Capitán ó á su con- 
FELIX BUXAREO.

PARA

i7 Havre de Gracia.

c n r II r g UNA casa de azotea sita en el pueblo 
”..PJ~ de la Florida construida al mejor gus 

to para pulpería y tienda, y en un local aparente 
para el efecto con algunas otras comodidades 
que. el comprador reconocerá —El que so in tere, 
se por ella ocúrra al almacén del difunto D. 
Francisco Soneyr?, calle do San Gabriel No.
14, ó on dicho pueblo de Florida con D. Bernar. 
do Prat y hallará con quien tratar. O 3—

,7^^ Se Vende.
En la calle de San Fernando, la Casa 
número 77, de la Testamentaria d<4 
finado D. Rafael Ferrandez. El que 

se interese en su compra véase con D. Juan Ga
llardo, Calle de San Gabriel.

SE VENDE
IESEESEIFn la callp de San Francisco la casa 

nasa Ñ°- 141, tiene sala, aposento, tres piezas 
3 iaaJ mas, primero y segundo patio, algibe, 

lugar, dos altillos, con 9 varas de frente y 25 y 
media de fondo.: Quien se interese emellaccurra 
a la calle de San Carlos No. 227, que encontrara 
con quien tratar. aet 21 tf

l’ara a<llle' destino del
4 p-nf- ^5 “I 30 del mes de Octubre pr ó- 

lj¡F ), la hermosa Barca Francesa Rápida, fur- 
y doblada en «sobre: admite floto y pssage. 

.para los cuales tiene las mejores comedida- 
para tratar para una otra cosa, véase con eu

-í ignatario
P. REQUIER.

PARA CADIZ. "
- El muy velero Bergaritin Español

Concordia.

sv ywpii
jf . Un negro dé campo dé 22 años de edad, 

I sano y útil para todo trabajo. E' que lo 
^4/ ' quiera comprar véase con su dueño calle 

de Siau e/UÍs No. 106. , set 14 3p

GIBROSEíi I7ÍGEES
« 'qN la tienda mercería calle de San Gabriel 

No. 98, se halla de venta lo siguiente-----  
Obras de Shakespeare, gramático, 2 vo). en 

4° 2$—Historia estadística y política de los Pis
tados Unidos de N. América, por Wartlen 3 tomos 
en 4 ° 3$—El preceptor y eus pupilos 1 mmo en 
8° 4 rs.—Diccionario Francés é Ingles, Ingles y 
Francés 1 tomo en 4 3 12 rs. ^^Tornándolos 
todos ae daran todavía aprecios mas cómodos. o5

Do porte de 240 toneladas.
Su Capitán

ISIDRO CADENAS.
las dos terceras partes 

< do su carga contratada y será dospn- 
do con la mayor brevedad, el quo quiéra car 

' ó ir do pásoje, ocurra á sti consignatario D. 
’:aro Luis de Alaría ó á

SE VENDE
’WNA CRIADA A PEDIMENTO SUYO EN 
'M' cantidad de 375 pesos libres, que es su costo. 

La persona que se interese en eu compra ocurra a 
la callo de San Miguel frente á la panadería que 
fué del Sr. Varcla. set 25 3p

Francisco Mainez.
Corredor marítimo do No.

lo de S. Felipe No. 47
ARA BE LECHE

Para la Colonia
^2 E necesita una encasa dol Sr. Vilardebrt, ca. 

lie del Porton, frente á Ja tienda del • Sr.
Pombo* Octubre 5—3p.

SALDRA dol 29 al 30 del corriente la 
Goleta Paquete nacional FLOR DE 

VIDEO. Los Sres. quo gusten apro- 
:har osti oportunidad para cargar ó ir de pasa- 
pueden ocurrir al almacén do D. Manuel 
adin fionlo ul Huello.’

*RA RIO GRANDE
Vocera Oriental CON- 

CKPCIQN, saldrá dentro de 10 di is, 
y tiene el Registro abierto para recibir 

i Pas,JSero?> pora los que tiene excelentes 
' uididadcs ¡ para tratar véase á su consígnala-

JUAN DA SU. VA F1GUE1RA, 
* rc<:te la casa de Comedia.

Librería de Hernández se acaba en 
recibir lo siguiente.

Rimas dol autor do los consuelos

D. Fstevan Echavorria, un tomo on 12 ° su 
precio 12 reales

Explicación do cambio sobro cualquiera canti- 
dad do moneda corriente do Bunnos-Ayrcs, redu- 
cidas á libras, esterlinas shilines y peniques ó 
vico versa. *

La henriada por Voltayro
Lacre fino punzó y cortaplumas superiores.

AVISO
ESDE hoy en adclandc aparecerá un carro 
de un pértigo, pintado de aplomado con una 

bandera, el que llevara PAN para el público ; el 
que se venderá a TRES por real do superior ca
lidad.  Setiembre 16

Se vende
^Díl^EDIA cuadra en cuadro de terreno, lindero 

cori D. Julián Alvarez V el finado D. P o
Garoia, frente á la hab tacion oel Cuartel de Poli
cía del Cordon. El que se interese en su compra 
ocurra al almacén de Yarda en la plaza que darán 
razón. scp. 16—

Aviso.
JTABIENDOSE dignado el Superior Gobierno 

. dotar una pieza separada en el local de la
Escuela de Niñas de esta Capital, para recibir en 
e'la las Educandas de color libres que eean diriji- 
das por la Comisión de Educación Pública de la 
J. E.; y servicióse igualmente nombrar para la 
dirección esoecial de dicha E.scuclu, con calidad 
de ausiliar de la de niñas blancas, a Da. Eujenia 
Perichon: tiene la satisfacción la misma Comisión 
de ponerlo en conocimiento del público, invitando 
a los Padres. Tutores, y demas personas encargadas 
de jóvenes libertas, las envíen a disfrutar de aquel 
beueficio que el patc mal Gobierno les proporciona. 
—Montevideo, Septiembre 11, de 1837.

el".
AJBNT3 DB WBG03I0S

DE CAMPAÑA—
Tiene orden de arrendar el campo y poblaciones 

de una hermosa estancia al que compre 10,000 ca
bezas de ganado, que tiene yeguas, majada de 
ovejas, &c. &c.

También arrienda un campo capaz de sustentar 
de 7 a 8,000. reses.

Vende 4,000 vacas gordas que entregará desde 
1 3 do Febrero próximo hasta fines de Abril ó me
diados de Mayo.

Compra dos negros que sean buenos degolladores 
y marcadores r de todo dará pormenores al qué 
guste tratar ocurriendo al escritorio sito en el Pur-' 
ton Viejo, en donde estará.

Manuel Corfea.

Jlviso.
Vende un moreno llamado M nucí; su prin- 

W cipal instrucción es de cocina. La persona que 
lo precise ocurra a D. Felipe Lacueba, advirtiendo 
que su costo es el de 315 $ que es lo inisñio que 
costó. _________ ______ sel. 20.

Se desea colocar,
1WN Jóven, como de 18 años, para cualqui -r cjase 

de negocio, aunque sea para la campaña ó 
para la qiuoaiL El que lo necesite puede ocurrir 
a lás casas del Sr. Aguilar, ó a las casas huevas del 
mismo Muelle; que hallara con quien,tratar.

diviso al Público.
■^N la cálle de San Gibriel No. 92, de la Plaza 

media cuadra para el Fuerte, hai de venta una 
partida de Clavos y Tachuelas de tidas clases y 
dimensiones, por mayor ó menor, según convenga 
i los compradores. Al lado de la tienda del Sr .D. 
Juan Antonio de Arteaga. set. 20—5.

diviso.
’WL SEÑOR CARBOURIECH, llegado ‘poco a 

esta Ciudad con uñ surtimiento de Sombre
ros de todas « lases, tanto para hombres como para 
niños; igualmente vende por mayor y por menor, 
y fabrica los sombreros de felpa, de paño, v castor, 
todo a un precio moderado. Tiene igualmente 
Gorras de todas clases, cuadros, reloxes de sobre
mesa, cajas de música, &a. &i.---- Si estableci
miento ésta situado calle de San' Pedro, en las 
casas de D m Juan. Ramírez, antes de entrar al 
Porton Viejo'.------------------------------------ set. 2Q

diviso.
T JUSTANDO próximas a publicarse las piezas 
-—41 de Canto, Baylc y Piano que han de formar 

la Guirnalda Lírica de las bellas de América, el 
lutor de esta Colección tiene el placer de avisarlo 
á los que se han dignado honrar sus trabajos prp-.. 
tegiondo su publicación; y asi misma á los qd^í' 
aun no se hubieran suscrito por olvido, ó porWi 
tener conocimientó de.esta Colección musical.

Los aficionados a la Flauta, Violín, Clarinete ú 
otros instrumentos, pueden ha|lar en la Guirnalda 
on que ejercitar su afición, estando arregla los los 
tonos para tu los esos instrdmehtos, tomando por 
norma la pqrte cantante de P.ano, ■ ,

El Autor siente no poder ofrecer a los conoce
dores uñ présbite mas comnlcto.

ANTONIO SAENZ.
En la Librería do Hernández, sy halla la 

canción del Trovador, para guitarra.
NOTA.—La G ai rn'< Id a no e^ neriódico semanal.

Jífoídos de Hstaño
PARA

f 25 E Vende una partida de 1000 Moldea, com- 
púestrt de 900 de los de a seis, y de 100 de 
los do a cuatro en libra. Su lustre es her

mosísimo, y están acompañados de as matrices y 
baquetas corres iwndiontes para hacer otros de la 
misma Lrma.— Hay facultad de comprar en d 
depósito de AJuana.

También se vende un Cilindro de Cobre, para 
sacar la velas por medio del vapor; 2 Tachos de 
cobre dulce; 6 Machetes de nueva invención para 
picar el sebo en rama, y 2 Cedazos finos de tela de 
alambre.

Al comprador de los Moldes, se le enseñara el 
mo<lo de refinar el pebo con muy poco gasto.

Ocúrrase a la casa de los SJ5. Gueiun, Reboul 
y Ca., Calle de San Pedro No. 227.

Desea acomodarse,
ÍTTN hombre para Cocinero ó Mucamo en al- 
I l gun casa de familia. Los Señores que lo 

necesiten puedendirijirse ala calle do San
F Jipe, No. 3 >, adonde darán razón de su compor- 
tadon. set. 22

diviso interesante.
T^N la Noche del 29 dol corriente como tí la3 

8. Se ha desaparecido un perrito filderoj 
machito, color blanco, corto de cuerpo, licué la 
lana larga hasta la mitad del cuerpo y lu otra 
mitad corta hasta la mitad. La persona quo lu 
haya encontrado y que haga el obsequio.do en
tregarlo, on la Imprenta del Universal, será go- 
nerosámonte gratificada.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Con arreglo al acuerdo de 19 de Abril último, el 

Sábado 7 dél corriente, se librara el pago de jas 
siguientes órdenes, por suministros hechos al Ejér
cito en el año próximo pasado contra la'anarquía.
D. PedroLatorre........................    - - - - 401
D. Francisco Piñoyrq - -................................. 87
D. Silvqóu Zamora..............30

Montevideo, Octubre 2 de 1837.

LIBRERIA DE HERNANDEZ.
Calle de S. Pedro, Junto á la Sala de Co- 

mercio^Montevideana. Se hallan de venta ‘las 
obras siguientes:

Hcrmosilla arlo do hablar en prosa y verso.
Diccionario gcorgráfico é histórico del Reino, 

do Navarra, Senbrio de Vizcaya y Provincias 
de Alava y Quipuzcoa.

Torrente revolución Hizpano Americana.
Venida dsl Mesías.
Obras de Moratin.,

Id. de Martínez do la Rosa en cinco tomos.
Empresas políticas do Saavedra Fajardo.
Elocuencia militar,
Co'on Juzgados Militares.
D. Jorge Juan viajes á la América Meridio

nal con las observaciones Astronómicas y Físi
cas &c. con muchas láminos.

EN FRANCES.
Oevres de Chanteaubriantk

Id. de Reinaard.
id. do Moliéro.
Id. do Racinc.
Id. do Voltaire.

L’ Espiod de Polieo.
Borangor Chansom-
Teatro Literaturo do Chenier.
Trayte des pierdes precieuses.
Manual del Pubíiciste.
De las obras quo anteceden están ajgo usadas 

y no hay mas que un ejemplar.
OBRAS NUEVAS.

Ancdoctns do Nqpoleon y vidas do algunos 
Generales Franceses, tres to«nos con láminas.

El Mayor Austríaco novela satírica y chistosa.

A los Capitanes de Buques.
A bordo dol Bergantín Americano Motion so 

vendo la jarcia, velamen y palos de dicho 
buque; y al efecto se verán ó con su Guaroian á 
bordo ó con el Capitán Bompiano, en tierra; y 
con el misino queden también verse los que ne
cesiten hacer uso do este Buque para depósito.

AVISO
vende una Cabra recien parida, esn dos chivos. 

Las personas que sé interesen por ellas, pueden 
verse <n la calle de San Francisco, No. 109, que 
hallara con quien tratar. set. 9

AVÍéÓ ~
"E}L que quiera comprar una partida de Puertas 

Vidrieras dé cedro y de viñativo, de 11 a 12 
cuartas, ocurra en la calle de San Joaquín No. 31. 
También se vende la Carpintería, y todo lo demás.

AVISO A LOS HACENDADOS.
8^ L que desee tener un buen Mayordomo para 
-8—4 un establecimiento de campo, ocurra á la 
calle de S. Gabriel, casa que fué de D. Francis
co Oribe y hoy do D^ José Costa, donde se dará 
razón dol sugeto, y las garantías que dá de su 
conducta ó inteligencia en éste ramo.

....... . SS VBKLB
WN criado en la calle de San Luis No. 34, Q1 

lado del Dr. Otaméndi; allí misino ge en
contrará con quien tratar. sn 26 3p

A LOS ESPECULADORES Y AL PUBLICO
& N la Aguada tras de la quinta de las Alboha- 

cas al lado de 1a panadería,de Iqs SS. Or- 
-sLLá tega, se ha establecido una fabrica de belas 

de molde, que en su blancura y luz son lan buenas 
como las de esperma, y se venden con muy corta 
diferencia al mismo precio que las comunes. , Se 
contrataran partidas de consideración, y para las 
casas se obliga el fqliricante a «repartirlas en cajo
nes de una y media arrobas. L«js SS. que’quicran 
contratar, ó que se les lleve corlas cantidades, pue
den ocurrir al cuarto No. 3 del Mercado, al ladu de 
la Policía. set 26 3p

Aviso.
LA Administración General de Correos, por 

■autorización del Eimo. Gobierno, oye 
propuájeiones para, contratar la conducción 

cíe lácorrespondencia pública desde esta Cap.tal y 
rctorno'dc los Pueblos hasta donde sé dirija eñ lad 
siguientes, carree-s—1 3 Desde Montevideo hasta 
el Salto y regreso—2 ” Desde el misino pumo por 
las Minas hasta bl Cerro Largo y regreso—3 ” Des 
de ¡d. por el Durazno hasta Tacuarembó y regre
so. Los SS. que gusten hacer propuestas las diri- 
¡irán a dicha Admin stracion General.—Montevi
deo, Agosto 25 de 1837.

'^ma’db
Ij’jNA SFÍñORÍ CATALANA RECI N PA- 
n»/1 rida busca una criatura para criar. I,a 

persona que la necesite puede ocurrir afuera del 
P«q ton de San Pedro en las casas nuevas de Doi 
F anofoco Forjas, cu una herrería. set 25 3p

Se vende.
Yji'pNA criada jóven, sabe lavar, planchar, coci- 

nar y los quehaceres de una casa; se vende 
en la cantidad do 400 pbsos que fué lo «pie costo; 
quien la quiera comprar véase con su umo que 
vive en la calle de S. Gabriel No. *3

diviso al Comercio.
JAS trabas é inconvenientes que nuestras 

especulaciones mercantiles sufren, desdo 
mucho atras, por falla de un medio seguro y 
arreglado de comunicación entro esta Plaza y la 
do Buenos Ayres, indujeron al quo suscribe á 
procurar el modo do removerlos, sin quo fuera 
gravoso al comercio do ambas plazas. Para ello 
se ha herhn v»nír dé NorterAméÑea el lindo 
Pailebot EUFRACIA, quo no trepida en ase
gurar sor el buque do mejor marcha quo hasta 
h< y haya navegado en estas aguas. Desdo luego, 
este buque ha sido construido expresamente para 
hacer la travesía del Rio de la Plata, qu«', como 
todos sabemos, exije corto fino, calado regular, y 
resistencia do prueba : todas estas exigencias so 
encuentran cumplidamente satisfechas en el 
Pailebot: tiene 72 pies de quilh, quo lo hacen 
ttin seguro como el buque de mayor pdrtc; cala 
8 pies y medio ; agregando á todo esto una her
mosa Cámara con doce camarotes espaciosos.

Como el objeto do esta empresa es principal
mente la brevedad y exactitud de la correspon
dencia, el despacho solo admitirá pasajeros á su 
bordo, y las encomiendas que estes lleven con 
sus equipajes; adviniéndoles, desda ahora, tengan 
muy presente ol artículo euarto de los que de- 
lerminan el orden de la salida del buque.
l.° El despacho saldrá á las 7 do la tarde on 

punto, desdo el l. ° de Octubre hasta el úlUmo 
do Marzo; y á las 5, desda el 1. ° do Abril 
hasta el último de Septiembre.

2.° Anunciará su salida con un cañonazo, una 
hora antes de dar la vela; cumplida esta, so 
pondrá á la vela sin remedio, sea bueno ó no 
el tiempo, con tal que le sea posible levar la 
ancla y poner las velas al viento.

3 .° El despacho no permanecerá sino 24 horas,, 
6 sea un dia, de por medio de su Hígada en 
cada uno do los puertos, y saldrá sin á las 
horas señaladas.

4 .° Él pasajero que no estuviere abordo al 
tiempo q"uo el buquo vaya á dar la vela; perderá 
el viaje, aunque tenga embarcadora equipaje.

5 .° El despacho del buque, no llevando carga 
como ya queda indicado, será despachado por 
la Capitanía del Puerto, como tal paquete.

6 .° El buque no emprenderá otra carrera sino 
la de paquete de esta para Buenos Ayres.

7 .0, Solo podrá distraerse de la carrera, en case 
de naufragio, ó cuando ocurra salvar vidas y* 
efectos.

8 .° Las cartas de los Suscritoros vendrán sepa
radas, y serán entregidas al momento, en la 
oficina del despacho, libres de porte.

Creo que por este medio se conseguirá el 
objeto que me he propuesto al hacer venir el 
buque: no dudando que los Comerciantes, á 
quienes tantas ventajas Ies trae una empresa se
mejante, me ayudarán á sostenerla, y esto será 
por medio do una suscripción enteramente vo
luntaria: no determino el precio de ella, porque 
quiero que el buque sea útil ú todos.

De la suscripción dependerá la subsistencia 
del despacho; los Señores que tienen sus rela
ciones mercantiles con la Plaza de Bqonos Ayres, 
y que saben cuanto Vale una comunicación rá
pida y exacta, confrontándolos beneficios dé eslo 
con los perjuicios do la demo.ra é .inexactitud quo 
se sufro' en el dia, querrán sin duda sacrificar 
algún dinero mas por obtenér oste beneficio, quo 
permanecer como hoy están á este respecto: do 
ellos dependo el éxito de la empresa.

La suscripción se pagará mnnsualmentc, y 
empozará á correr-desde ol 1. ° da Oatubro : «u 
recibe en ol escritorio do D. Francisco Mainez, 
Corredor Marítimo, Calle do San Felipe No. 47.

Si no bastar?, pura sosl?nqr el buque en la 
carrera señalada de este Puerto al de Buenos 
Ayres, no se exijerá recompensa alguna á loa 
S ñores que se huyan suscripto por la cuiduccion 
de la córréspondenciu en el piimer viaje.

El despacho será mandado por el muy práctico 
C ipilan D. Santiago Soriano , usará por señal 
una gran vola negra, piulada en cada una do sus 
velas principales.

FRANCISCO AGUILAR.
Montevideo, Septiembre 30 do 1837.

Caja de •/iniortizacion
Qpagan los réditos de Setiombro du las pó.

lizis emitidas por el Exino. Gobierno y 
también los de la Reforma Militar.

Montevideo, 2 do Octubre d> 1837

AIISB
3T? onito JBera tiene ol honor de avisar y hacer 

saber á los respetables habitantes do esta ca
pital qué en la callo nombrada do San Joaquín 
frente ála funda del Sr. Himoné, tiene fábrica 
de chocolata do superior calidad, dulces esquisi- 
tos y ut’os artículos do confitería á precios muy 
moderados, con quo será bien servido el publico 
á quien dirige esta aviso el interesado.



INTERIOR.

Documento? Oficíale».

CIRCULAR
POLICIA DEL DEPARTAMENTO.

Montevideo, Oetubro 5 de 1837.

Estando prohibido por los Edictos 
vigentes de Policía que nadie pueda 
mendigar por las calles, sin orden 
expresa de aquella, y notándose ac
tualmente que se han diseminado por 
la Ciudad porción de personas de 
ambos sexos, muy especialmente Ca
narios, que con el titulo de pordiose
ros transitan y entran á las casas, 
haciendo vivas instancias para que se 
les dé limosna; no debiendo tolerarse 
un proceder que presenta una idea 
poco favorable al pais y sus institu
ciones, el Gefe de Policía previene al 
Sr. Comisario de la Sección...........  
que toda persona que se encuentre 
en el caso dé las indicadas sea, con 
ducida á la Casa central del Depar
tamento, donde averiguado que sea 
su procedencia, calidad y circunstan
cias con que han sido trasportados, se 
tomen las medidas conducentes sobre 
el particular, haciendo á quien cor
responde los cargos que resulten.

Dios guarde á V. muchos años.
Jaime Ylla y Viamonte.

Sr. Teniente de Policía de la Sec
ción ...........

SABADO 7 DE OCTUBRE DE 1837.

Hemos recibido noticias del ejer
cito hasta el 3 del corriente ; de las 
fronteras del Cuareim hasta el 29 
del pasado ; y de Alegrete hasta el 
25. Las del exercito no ofrecen in
teres particular ; y las de la provin
cia vecina están contenidas en el si
guiente resumen.

Ribera habia regresado de Misio
nes trayendo algunos indios y caba
llos de qne estaba falto, y se hallaba 
situado cerca de Nanduy. Bento 
Manuel se hallaba en Alegrete casi 
restablecido de sus heridas, y allí 
mismo estaba Lavalle enfermo con 
un brazo atado.

El Gefe republicano David Cana- 
vatro estaba el dia 29 en la Costa de 
Guirapuytú á dos y media leguas de 
Alegrete, en marcha para el campo 
de Ribera, con órden de su Gobierno 
para obligarlo á salir de la Provin
cia. El mismo Canavarro ordenó á 
aquel vecindario retirase sus fami
lias y caballadas al otro lado del Gui
rapuytú. Se decía en Alegrete que 
para el 15 del actual Octubre inten
taba Rivera pasar á este Estado, pu
es fenecía entonces el tiempo que se 
le habia concedido para permanecer 
en el territorio Brasilero.

Fortunato Sdva estaba curándose 
de sus heridas y separado de la fuer
za de Rivera. Dicho oficial y La
vandera estaban disgustados con el 
caudillo y dispuestos á no seguirlo.

Anoche hemos tenido noticias de 
la Costa del Norte que nos instruyen 
del naufragio que han sufrido en ella 
la Goleta Paloma cargada por D. 
Luis Lamas con sal, madera y otro? 
artículos.*—La Goleta Flor del Salto 
que venia de Sandú con cueros y car
ne salada—La Goleta Joven Nicolás 

délas Vacas con cueros, leña y otros 
frutos—El Queche Indio Libre con 
efectos de esta plaza—El Cúter Fede
ral del.Uruguay con estacones; y el 
lanchon Pescador de San Pedro con 
gallinas, quesos y manteca. Toda la 
tripulación y pasageros de estes bu
ques tubieronla felicidad de salvarse, 
aunque varios marineros han queda
do estropeados.

ESTRICTOS
DE

PERIODICOS EXTRANGEROS.

Kspana, Madrid 4 de Julio.—- 
incesantemente hemos clamado por
que se atienda atestado de la provin
cia de la Mancha, mas lastimoso cada 
dia ; pero nuestros clamores han sido 
tan desoídos como si hubiesen sido 
lanzados en un desierto. No parece 
sino que quien tiene el deber de evi
tar los males, se complace con ellos, 
ó por lo menos que le son indiferen
tes. A pesar de todo, nosotros esta
mos en el deber de denunciarlos, 
de llamar acia ellos la atención de 
un modo enérgico, por mas que al
guna vez haya sido caro á nuestros 
intereses el deseo de hacernos oir pi
diendo su remedio.

La provincia de la Mancha, arrui
nada completamente por la facción 
que imposibilita el cultivo de sus 
campos, la roba y tala, se halla mise
rable en extremó, y fácil es concebir 
os efectos que á esta miseria habrán 
de seguirse, no olvidándose de que el 
hombre no resiste á la imperiosa ne
cesidad de alimentarse ; indudable
mente la facción ha de aumentarse 
allí, porque muchos correrán á sus 
filas conducidos por el hambre y alen
tados con la impunidad que se obser
va con las bandas rebeldes. El gobi
erno es preciso que atienda á cosa de 
tanto ínteres, y quedé sus disposicio
nes para la pronta destrucción de 
aquellas gavillas. ( Eco.}

El periódico madrileño La España 
de 7 de Julio dá esta versión de la 
crisis ministerial :------

En la noche del 4 se reunieron, se
gún parece, muchos diputados de la 
mayoría en casa del Sr. Ferrer ; y 
habiéndose hablado largamente d¿ la 
triste situación de los negocios pú 
blicos, se manifestaron casi todos, 
hasta los mas decididos ministeriales, 
convencidos de la ineptitud del gabi
nete, y dispuestos á censurar su con
ducta en términos bien acres. Hubo 
sin embargo, diversidad de dictáme
nes sobre el reemplazo, y la reunión 
se disolvió sin haber hecho acuerdo 
alguno.

Fuese á consecuencia de aquellos 
debates, ó por efecto de deliberación 
adoptada en otras juntas, se asegura 
que un Sr. Diputado hizo, á nombre 
de la mayoría, algunas proposiciones 
al Sr. Olózaga con el fin de decidirle 
á que, supuesto el beneplácito de S. 
M. [bajo este concepto creemos por 
lo menos nosotros que se procedería] 
aceptase el encargo de formar un 
nuevo ministerio. Mas el Sr. Olóza- 
ga lo rehusó abierta y rotundamente.

Como estos pasos no produjesen 
efecto alguno, volvió á reunirse la 
junta de diputados anoche, en casa 
del mismo Sr. Ferrer. Unánimemen
te se pronunciaron los cincuenta y 
uno, que habían concurrido, contra 
la marcha errónea del ministerio. 
Sin embargo, cuando se trató de vo
tar la primera cuestión relativa á si 
convenía quo el gabinete fuese reno
vado en totalidad, solo dos se levan
taron en apoyo de la afirmativa. Fue
se después deliberando sobre cada 
Ministro en particular. El Sr. Cala
trava no tuvo rnas que dos ó tres vo
tos en contra suya. Respecto al Sr. 
Mendizabal todos los concurrentes 
convinieron que era un mal su per 
manencia en el poder ; pero lo consi
deraron necesario ; adhiriéndose á la 
proposición del Sr. Ferrer, que mani
festó seria inevitable la bancarrota, si 
se obligaba á dejar la dirección de los 
negocios al Sr. Ministro de Hacienda.

Contra el Sr. Conde Almodovar 
hubo 21 votos, á pesar de haber de
fendido.á S. É. los Sres. Infantes y 
Carderon. Este ultimo aseguro que 
no habia en España otro general ca

paz de introducir y mantener la dis
ciplina en el ejército.

Pero el mas desgraciado entre to
dos los consejeros de la corona fué el 
Sr. Pita Pizarro. Contra este se ele
vó un clamor universal. Ademas de 
otras causas, que no se ocultarán á 
nuestros lectores, parece ha indis
puesto al Sr. Ministro de la goberna
ción con la mayoría de los diputados 
cierta memoria, en que S. E. pinta 
con vivos y propios colores el negro 
cuadro de nuestra situación política.

Como quiera que sea, se acordó 
procurar su remoción, y aun exigirla 
en calidad de garantía por primera 
condición del programa que habia de 
presentarse al Ministerio.

Fuenterrabia, l.° de Julio.— 
Aquí se nota mucha calma en las 
operaciones militares. Las tropas 
de este punto é Irun han sido releva
das por provinciales, aunque esto ha 
disgustado mucho á los Nacionales. 
Se dice que las tropas de esta provin
cia que consisten en 15 batallones 
españoles, se distribuirán así. Ovie
do, Jaén, Segovia y Ciudad-Rodrigo, 
guarnecerán á Irun, Fueuterrabia, 
Oyarzun y Hernani : el 3. ° de Za
ragoza, á San Sebastian. Compon
drán la división expedicionaria los de
más batallones que son nueve. Se 
asegura que la primera marcha será 
á Lequeitio y otros puntos de mar, 
y que los ingleses guardarán la costa 
á las ordenes de Mirasol.

La legión inglesa cumplió el 10 del 
pasado ; se les pagó sus alcances : se 
emborracharon como siempre, y co
metieron mil excesos ; se marcharon 
muchos, y reengancharon dos batallo
nes compuestos de los mas éhrios é 
insubordinados que habia. He aquí 
lo que el Sr. Mendizabal ha regala
da á la nación : arruinarla con los 
exorbitantes gastos de estos extran
geros, y para nosotros .........nada, ni 
un cuarto en nueve meses.

La marina real inglesa guarnece á 
Pasaje ; esta es excelente tropa. La 
marina nuestra en la antigua linea de 
San Sebastian. Irun está muy fuerte : 
Oyarzun y Astigarraga n» tanto ; 
pero Hernani sobresale en fortifica 
ciones. [Porvenir.]

Victoria, 7 de Julio.—El dia 30 
de Junio último salimos los naciona
les á legua y media de esta á recibir 
nuestros prisioneros en número de 
unos 250 que se hallaban en poder de 
los facciosos, y vuelven cangeados á 
incorporarse á sus filas. No ine es 
posible esplicar su deplorable é infe. 
liz estado, que conmovía los corazo
nes mas empedernidos, y que hasta 
los del partido contrario se compa
decían y censuraban; pues digo á us
tedes sin exageración, que parecían 
unos espectros, y que no he visto men- 
digos tan estelulados ni asquerosos; 
los que venían mas abrigados traían 
solo pantalón y camisa ; pero tan su
cios y rotos, que creo no los quitaron 
desús cuerpos desde que cayeron en 
poder de aquellos bárbaros inhuma
nos; los mas estaban descalzos, algu
nos en camisa, y varios descamisa
dos ó que se le veian sus carnes de 
modo que ofendían al pudor. Este 
celoso ayuntamiento, exhausto de re
cursos, recogió con anticipación ropa 
para su muda entre el vecindario que 
los buenos dimos con la mejor volun
tad; dispuso que antes de ponérsela 
se les diese en la Florida (paseo pú
blico) un banquete mas que regular 
para ellos. Ademas de lo-c que ve
nían en tres carros casi privados de 
sus sentidos, habrán entrado en el 
hospital unos 50, y en los depósitos 
han perecido muchos de hambre, frío 
y miseria.

He visto en varios números que á 
la cabeza de la facción que intentaba 
pasar al territorio iba Gómez; pero 
es falso, porque este sé de positivo se 
halla preso en el pueblo de Segura, 
é incomunicado con tanta estrechez, 
que no permiten verlo á sus hijos, que 
también se hallan allí con su señora.

La mayor parte de la facción se 
dirigió hace seis dias á Bilbao y Por- 
tugaiete con ánimo de atacar á sus 
guarniciones; mas es de presumir que 
hayan suspendido su proyecto, en 
atención á que el ejército auxiliar 
volvió á esta desde Espejo, habiéndo-l 
lo hecho lo mismo á Miranda la di-, 
visión de Espartero, cuya dimisión ■ 
de general en gefe la aprueban unos 
y otros no. En su lugar queda Es-'

calera: y toda la gente la condujo á 
Longroño ayer, porque se cree que 
toda la facción reunida otra vez en 
Estela trata de salir de las provincias.

Los lanceros ingleses salieron tam
bién esta madrugada desde Miranda 
para Bribiesca, con destino para su 
nación.

Sevilla, 14 de Julio.—Por una de 
aquellas casualidadades,q’se atribu
yen á milagro, hemos recibidocon este 
correo la correspondencia. La dili
gencia ha sido nuevamente asaltada 
en la venta que llaman de Quesada, 
en la Mancha, por una partida de 
bandidos, perfectamente vestidos, ar
mados y montados; desde luego echa
ron mano á la balija de la correspon
dencia, que juraron convertir en ce
nizas; pero cebados en el saqueo de 
los baúles y cuanto traía el carruaje, 
se olvidaron de ella al retirarse, sal
vándola afortunadamente el mayoral.

Se han llevado cuatro viageros con 
ánimo de retenerlos hasta que apron
ten el rescate; se dice que entre los 
cautivos se encuentran dos hijos del 
Sr. Beltran de Lis, ignorándose quie
nes eran los otros dos.

COKRESPOVDEVCLL
Sr. Editar del Universal.

Hace cerca de dos in^ses que el 
Presidente de la Junta I^A. del de
partamento de Canelones; imitó á 
varios vecinos respetables para visitar 
las Escuelas públicas de la villa de N. 
S. de Guadalupe, cor» el noble fin de 
juzgar, en lo posible, del adelanto de 
sus alumnos, saber de los útdes que 
carecían, y de la mas ó menos con
currencia de niños. Efectivamente 
practicaron aquella diligencia en la 
escuela de niños, y observaron en ella 
escasez de útiles, una mediana con
currencia de niños, y al parecer al
gún adelanto en ellos. Seguidamente 
pasaron á la de niña?, y allí supieron 
de la Sra. Preceptora. que hacia como 
tres meses que aquella escuela había 
estado cerrado á causa de que no con
currían á ella diariamente mas que 
de tres á cuatro niñas, á quienes di
cha Señora daba escuela en su casa. 
También faltaban al establecimiento 
algunos útiles, pero los existentes es
taban en muy buen estado de servi
cio. Los padres de familia y varios 
otros del departamento que costearon 
aquel local, ya hacia mucho tiempo 
que lamentaban en silencio las pocas 
aptitudes de aquella Preceptora; y 
antes que elevar sus quejas á la au
toridad competente (por que en este 
caso la experiencia ha demostrado q’ 
se suelen tocargraves inconvenientes), 
mas bien tomaron el triste recurso de 
sacar á sus queridas hijas de la es
cuela pública y ponerlas en las parti
culares del pueblo, haciendo el doble 
sacrificio de pagar un tanto mensual 
para que las educasen.

Cuando se hizo la visita de que hi
cimos mérito, I03 referidos padres de 
familia concibieron la esperanza de 
que, dado aquel paso, la Junta E. A. 
daría los consiguientes, hasta arribar 
á mejorar el estado de aquella escuela 
pública; pero, por desgracia, no nos 
parece que haya dado ninguno.— 
Como quiera que esto sea, el citado 
establecimiento sigue en el estado ya 
dicho ; é insertando Vd., Sr. Edilor, 
esta comunicación en las columnas de 
su acreditado periódico, llegará sin 
duda á saberlo quien puede remediar 
este mal; y aboque esto ultimo no 
suceda, siempre le serán muy obli
gados,

Los Amigos de las Luces.

Sr. Edilor del Universal. *
El naufragio del bergantín goleta 

Carolina del Sur, que mandaba mi 
esposo D. Antonio José Díaz Labra 
dor, ha dado niárjen á que los ciuda
danos Orientales desplegasen su ge
nerosidad y sentimientos hospitala
rios, de un modo digno de recomen
darse por modelo. Todos los que 
sufrimos aquella desgracia, hemos 
recibido servicios que nos dejan re
cuerdos de eterna gratitud. Pero en 
nadie serán ellos ma? vivos que en mí, 
que, salvada con mi hijos, de la vio
lencia del mar, en un completo estado 
de desvalimiento, he sido socorrida, 
no solo con los auxilies personales de 
muchos ihdividuos, sinótambién con 
el producto de una suscripción pe

cuniaria levantada en favor i< 
de mis hijos. Me he honrado c >- 
cibir, en mi desgracia, ese test!ilT 
de la hospitalitad de los Oriertli 
de su simpatía p’el infortunio; 
gada á ausentarme de entreoí 
cumplo con el deber de manifes^i 
mi reconocimiento, y de asegurlf* 
que, donde quiera que me encu t* 
no se presentará á mi memoria ái 
cuerdo triste de la catástrofe d tu* 
salvé, sin que me alivie y me coru? 
la memoria de la acojida que ioi 
en las costas de la República Ge» 
tal.

Montevideo, 5 de Octubre de 1837.

Carolina P. Martití

• =y~

REFLEXIONES SOBRE IV 
CREACION.

La Mar.

( Concluye.)

Cuando las aguas se congregar 
para formar el mar, la tierra q^ f 
impregnada con aquel flúído quup 
bia embebido, el cual, penetrih 
por sus entrañas producía fuent^» 
formaba tíos que corrían al mw 
Pero como la humedad superficie 
los manantiales se habían de agtepi 
al fin, dispuso la Providenciada 
Criador un medio admirable panq 
el mar restituyese ála tierra la mn i' 
cantidad de agua que esta le con 
buye. Esto debia efectuarse ser 
medio de vapores, y la cantidaudi 
vapores que se habían de levawr 
debia ser en proporción con la ai 
perficie de donde se levantan, 
grado de calor que los atrae. Afta 
pues, sí la superficie del mar fi ’ 
solo la mitad de lo que es al presu 
te, habría la mitad menos de vapois; 
y como la superficie de la tierra s j 
en esta suposición doble de lo quiti 
ahora, no recibiría sino la cuarta b. 
te del riego y humedad que necers 
para la vejetacion, el mantenimiiciu 
de fuentes y formación de ríos. .1. 
por otra parte, se cuadruplicaran 
calor deljsol para atraer una propr- 
cionada cantidad de vapores de latí 
ducida superficie del mar, un talk- 
ceso de calor perjudicaría á la.> 
ble superficie de la tierra, y aun a. 
ria necesario alterar la actual ccb. 
titucion del género humano para L. 
cer al hombre y demas vivientes K. 
paces de sufrir una temperatura a 
alta. Consideren los insensatos <1 
censuran las obras de la creación ic 
consecuencias que se seguirían de o e 
disposición de la superficie del gldj 
terráqueo: el mar hervirla, la tieii» 
se secaría en polvo, el aire no sea 
respirable, los vivientes pereceríais 
toda la naturaleza quedaría trasti. 
nada. La actual extensión del n 
era pues necesaria para contribü 
con sus vapores al riego déla tieru. 
á proporción de lo que esta piei» 
por evaporación en su superficie, | 
el desagüe de los rios, y por la tiltil 
cion subterránea para la formacn 
de los minerales que engendra y c- 
giere en sus entrañas. Todo es 
combinado admirablemente en el ma 
sumamente extenso, pero aprisioix 
do en su receptáculo ; estremameni 
salado para la preservación de li 
aguas ; estas comparativamente me 
pesadas para hacer flotar mas U 
barcos y contribuir á la navegacior 
en continuo movimiento para maa 
tener su sanidad; pugnando conr 
tantamente con la tierra, sin usurp; 
ni perder el término de sus limitó 
respectivos ; y manteniendo á los tro 
reinos de la naturaleza con lo in<n 
puro de sus aguas.

Profundidad.

Todo el conocimiento que tenemd 
de la profundidad del mar en varia 
lugares, aunque suficien te para el arti 
de navegación, es muy limitado par 
satisfacerlas investigaciones del fisi 
ologist». El mayor fondo que se hl 
hallado con el escandallo, no ha ex: 
cedido jamás de una milla. Lorl 
Mulgrave sondeó varias partes di 
océano septentrional, y no pudo han 
llar fondo con 789 brazas ih sondai 
lesa; el capitán l’arry logró hacer 
bajar el plomo hasta 1,020 brazas*



íp no pudo encontrar fondo, y no 
j memoria de que el escandallo 
■a jamás profundizado tanto. Se 

que la profundidad del mar, en 
(Wios parages, corresponde á la ma- 
, elevación de las montañas, pues 
,i suposición es consonante con la 
iría de las mareas, la que parece 

. uerir que la profundidad media 
Atl»n*lco sea como de tres millas. 

, es creíble que la mayor profundi- 
i del mar exceda de cuatro millas.

Naturaleza del Eondo de la 
Mar.

Si no podemos conocer la profun- 
lad del océano, no podemos saber 

•>. r consiguiente, erial sea la natura- 
,a de su fondo. Las porciones de 

■‘•c , ir que han sido esploradas con el 
candallo, consisten de diferentes 

' stancias ; en unas partes no se halla 
10 limo como el de los aluviones ; 
otras solo se encuentran capas de 

ochas pequeñas ; en otras solo are- 
,; yen general prevalece el guijo 
rren» mezclado. El fondo mas sin
dar que se conoce es el del Pacífico, 
asi todo este inmenso piélago tiene 
fondo compuesto de rocas de coral; 

: aunque esta es la producción de una 
1 pecie de insecto, abunda tan pro- 

■; giosamente, que levantándose sobre 
i.superficie, ha formado casi todas 

s islas que hay esparcidas en aquel 
¡pacioso océano. Los navegantes 
an visto bancos, que se cstienden 
or muchas millas, compuestos de 
oral y como suspendidos en el agua, 
>s que presentan, con la refulgencia 

1 el sol, una variedad de colores los 
¡as hermosos que pueden imaginarse, 

uiltimamente, el fondo de la mar está 
dmitido tener la misma desigualdad 
ue la superficie de la tierra.

cristiano intento partió Boileau á 
buscar al objeto <le su zoio, y encon
trándole en la calle, después de ta. 
ludarse mutuamente, comenzó la re
prehensión en los términos mas fuer
tes y amistosos que pudo. Chapalle 
escuchaba la fraterna platica con 
grandeatencion, lo q’ animaba mas á 
su predicador y pasando junto á una 
fonda dijo á Boileau. ” Entremos 
aquí á sentarnos, yo quiero escuchar 
todo lo que Ud. tiene que decirme en 
silencio, porque el ruido de la calle 
me impide el oirle, y le aseguro, ami
go mió, que sus razones me hacen 
mucha fuerza.” Viando Boileau á 
su amigo medio arrepentido consintió 
en ello, no teniendo ya duda de efec
tuar su conversión en aquel dia. En 
estas casas no ss puede entrar sin 
gastar algo ; una botella del mejor 
vino fué servida á los huéspedes, y 
como la plática continuaba, otra bo
tella, y otra fué ordenada, porque 
Boileau estaba resuelto á esforzar su 
elocuencia y aprovecharse de la bue
na disposición de Chapelle, pero el 
traidor del vino se subió á la cabeza 
de los dos filósofos ; el sermón voló 
al cielo, y el predicador y penitente 
cayeron á tierra sin poder moverse 
de embriagados. Viendo el fondista 
á los dos poetas tan rendidos por el 
vértigo, hizo traer un coche para con
ducirlos á sus casas, donde, después 
de haber dormido profundamente,
despertaron al dia siguiente confusos 
con la aventura, y temiendo la
de sus amigos.

CANTINELA.

v ■

risa

Color del Mar.

i Varios mares inferiores ó brazos 
¡el océano han sido distinguidos por 
os geógrafos con nombres coriespon- 

< inii ¡lítenles al calor peculiar que poseen, 
'orno el mar Rojo, Amarillo, Negro, 
illanco, &a. Esta diferencia de co- 
¡or proviene de algunas circunstan- 

accidentales, como la naturaleza 
¡iel fondo, infusión de ciertas sustan
cias terrosas ó minerales, &a. En 

• ¡af'ilgunos parajes estos colores son per- 
: Inanentes, y en otros son ilusorios 
producidos por los tintes fugitivos <le 

-!i¡ila región etérea. La superficie del 
•Mediterráneo asume algunas veces un 
¡color purpúreo pasagero. El mar 

merca de California presenta muchas 
iveces uu color de un hermoso colo-

1 ¡rado; asi como el mar de Groenlandia 
’ exhibe frecuentemente un color ver
de. El Atlántico en el golfo de 

1 Guinea es de un color blanquisco;
en el océano Indico, al rededor de las 
Maldivas, el color del mar parece ne
gro, y el golfo al Norte de la China

El Amor y la Abeja.

Aquellos dos verdugos 
De las flores y pechos 
El amor y la Abeja

A un rosal concurrieron :

Lleva armado el muchacho

De saetas el cuello, 
Y la bestia su pico 
De aguijones de hierro. 
Ella vá susurrando. 

Caracoles haciendo, 

Y él criando mil risas, 
Y cantando mil versos. 
Pero dieron venganza 
Luego á flores, y á pechos. 
Ella muerta quedando 
Y él herido volviendo.

Villegas.

IlcHunchado en la Aduana. 
DiÍG.

ti Bertrán, LeBreton.
2 cajonea creas,
1 fardo O'dchas algodón. 

á D. Juan Oowland.
G fardos platillas,

22 cajón- s sarazas,
1 fardo listados.

á Stanl-y, Black y Ca.,
5 cajones sarazas,
7 fardp* lienzos,
] id. inadrases,

á Parlane, Macalister y Ca-,
1 cajón panas
1 id. pañu los do Inni’Ia,

id. hilo do carretel, 
fardo marrases, 
fardos listados, 
id. alemaniscos, 
id. lanillas.

ú Brashand IV. ¿ hijos. 
cajones sarazas.

id. cotonías.

HAN ABIERTO REGISTRO------Dia 6
Goleta paquete argentino “Luisa”, capitán 

José Morntin, á la carga, para Buenos Aires 
por su capitán

HAN CERRADO REGISTRO------Dia 6
Borgantin francos “Correo do Montevideo’', 

eapiiau Sirgento, para San Maló, por los
Bertrán L’ Bretón y Ca. con

2082 
4700 

76G
80
22

6
16

cueros vacunes salados 
id. id.socos

astas
arrobas lana suelta
fardos id.
id. crin 
id. cueros vacunos

Goleta nacional “Flor dol Sud”, patrón Mi- 
nucí Piñoiro, para la Colonia por su patrón

Lanchen naciona' “Nueva Misionera”, pa'ron 
Manuel Gómez, para Sta. Lucia, pnr fu pairos

PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR.
Montevideo, Octubre G de. 1837.

IMPORTACION. POR. IV IMPORTACION. POR PsJrs

Aguardiento.de España 34 grados.
" ' ~ 34 id...-Id. do Francia,
Id. id.
Id. anisado,

28 id,
28 id.

pipa 140
135

es siempre amarillo. No bay duda 
«en que muchos de estos colores son 

o- el efecto inmediato de capas inmen- 
isas de insectos de aquellos colores.— 
¡Humboldt refiere haber observado las

La satisfacción que resulta de

Aceito do comer on barriles...........
Id. en botijuelas de media arroba 
Id. do Francia en botellas,..... 
Id. do linaza.............................. 
Id de esperma.......................  

Agua raz,..........................................  
Almendras sin cáscara,...................

Id. con cáscara.......................... 
Aceitunas do España,.....................  
Almidón do trigo..............................

Id. de mandioca........................ 
Alquitrán de Suecia,........................

Id. do Norto América.............  
Anisen grano,..................................  
Arroz de la Carolina................ ........

Id. del Brasil,................................
Azúcar do la Habana blanca,.........

Id. terciada,..................................
Id. del Janeiro blanca,.................
Id. terciada,................................ .
Id. rubia,.........................................

Azafrán do Casi ida..........................  
Avellanas........................................... 
Anchoas,...........................................  
Alpiste,............................................... 
Bacalao,.............................................. 
Becerros.............................................  
Barajas finas,....................................

Id. ordinarias..............................»•
Café do la Habaua,..........................

Id. del Brasil,...............................
Cacao de Caracas,............................

Id. de Guayaquil,..................í......
Canela fina........................................  
Canelón,...........................................  
Carbón de piedra,............................. 
Cera blanca de la Habana en pasta 
Cerveza inglesa en botellas.............

Id. de Francia en id. a .........  
Ciruelas.............................................  
Cominos...........................................
Clavo de comer,................................  
Cohetes do la India.........................  
Coñac do Francia de 28 grados.... 
Caña de la Habana de 20 id.........

Id. $lel Brasil de 20 id..... 
Cigarros de la Habana,...................

Id. del Paraguay,.....................  
Esteras de Esparto............. ............

Id. de la India,..............................
Estaño,..................... .........................
Fierro en farras,?.............................

Id. en cliapus,.... ....................... 
Felpudos grandess....!............ . ......  
Fideos surtidos,................................  
Fariña,............................................... 
Garvanzos de España...................... 
Ginebra de Holanda.......................

Id. on frasqueras..........................
Id. de Norte América,................

Harina de id. id........................  
Hilo acarreto catalan,....................
Hoja de lata,.....................................  
Higos blancos secos,........................ 
Jabón de España,.............................

]d. de Norte América,.................

arroba, 
botij'la 
docena 
galón.

quintal

barril 
quintal 
docena 
barril

arroba

libra 
arroba 
cuñete 
arroba 
quintal 
docena 
gruesa

quintal

libra

tonelad 
arroba 
docena

arroba

docena 
pipa

millar

pieza 
yarda 
libra 

quintal

docena 
arroba

HJ

140

2
3

6

14
10

7
4
5
2

Id. de Cette,..........
Id. do Burdeos, ....
Id. Frontiñan, ....
Id. Champaña,. ,, 

Vinagre de yema,.... 
Velas de esperma,.... 
Yerba del Paraguay,.

Id. Parnaguá,........
Id. Misionera,.......
Id. Canguasú,......

barrica 
docena

pipa 
libra 

arroba

48
35

3| 
’|

30

3
4
3

3

4

4
3
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EXPORTACION

Cueros vacunes salados

pipo 
frasq'a

barrica 
quintal 
cajón

arroba 
quintal

REFORMA MILITAR.
De 30 á 33 p g valor.

Del 2 p. §
Del 11 id. al 18 id.
Del |1 id. al 30 id.

POLIZAS.
al 2 p. g de pérdida.

Del l id. al 40 id.
id. 
id.

Descuento de letras de

11
9
2

3
2
2

8
5

11
25
10

13

8
12

4, Id. secos do 30 libras,....
Id. de 25 libras,..... . ........
Id. de bagual,..................
Id. nonato,....... ...............
Id. de carnero con lana,.
Id. de nutria,....... ...........

J Astas puro novillo, 
Crin larga limpia,.. 

| Id.mezclada, .... 
Carne tasajo,......

7

7

Lana de carnero, 
'Muías mansas,... 
I Maíz,...................  
[Sebo en rama. .. 
Grasa,................  
¡Trigo,.................. 
Bolas de sebo,....

4

25
13
2
2
3
2

150
80
70

4
8

4

8

\ pesada

cuero 
doeena

millar 
quintal

una 
fanega 
arroba

fanega 
arroba

4
4

3 Plaza, 1^ mensual

2 2
2

ESPECIES METALICAS.

4
2

5
4
4
4

51

4
3

6
24
19

2Í
2

2

4

6

Cotización del dia 28 de Setiem-. 
bre pddo. en Buenos Ayres.

.$ rs.
Onzas de oro españolas,, 

“ pátrios, . . 
Pesos fuertes españoles,. 

“ “ patrios,. ..
Patacones . -................... 
Macuquina do cordón,. 

“ cortada,...

144
142

. 8

. 8
, 8
. 8
. 8

4

7

2

DERECHOS DE ADUANA
IMPORTACION.

Articulo l.°—Son libres de todo derecho—las máquina?, imprentas, papel y ibnHi ¿Utos 
do su exclusivo y peculiar uso, libros impresos, mapas, geográficos, cascaras para aurtir, 
cenizas, duelas y arcos do madera,—los cuero de novibo, vaca y caballo al peto, y la sal cotnnn, 
—el oro y plata acuñada, en chafalonía y en pasta, y los animales vivos para el fomento do la 
industria, ómejoras de las razas del país.

Articulo 2. 0—Pagarán por único derecho el seis por cientp—el fierro en barras, en plan
chuela, en alambre y on láminas,—ol bronce y acero sin labrar,—las erramíentas en general, 

'con ecopcion do lis expresadas en ol articulo sexto—las maderas, salitre, yeso, carbón fósil, 
1 pelo do liebre, de castor, y otros do qu-i h -gan uso los sombrereros,—las jarcias y cabullería, 
ol alquitrán, resinas, alhajas do plata y oro, y relojes do bolsillo.

Articulo 3 o—Pi.garán por único derecho ua diez por ciento—los cambrais de hi'o, la’seda 
en rama y torcida, las telas de seda, los puntos y encages de hilo, ó seda, los bordados de oro ó 
plata con piedras ó sin cllaF, y los g ilonos finos de oro ó plata.

Articulo 4-0—Pagarán también por único derecho un diez y nueve por ciento, todos 
los artículos y efectos ya naturales, ya manufacturados, que no estén expresados en los 
artículos de la prosonto ley, y las jorgas ordinarias llamadas en el país bajeras, de queso hacs 
'uso para bolsas y otros servicios.

7

¿aguas del Atlántico pasar frecuente- 
¡inente de un color de añil á otro ver-p 
*de, sucediendo á este un color gris 
isegun la apariencia de la atmósfera. 
Las aguas entre trópicos tienen ew ge. 
neral un color azul intenso y tan cla- 

' ro que se divisan los objetos á la pro
fundidad de ochenta brazas. Asi

venganza, no dura mas que un mo
mento; la que resulta de la clemen
cia, es eterna.

la Jamones

11
95

2
2

14
28
18
3

16
14

4

6

4¡
-4' !

Articulo 5. 0—Pagarán por único derecho veinticuatro y medio per ciento—el azicar, 
yerba mate, té, cacao, canela, café, aceite de comer, especias, drogas, comestibles en general, 
madera labrada on piezas, sombreros por armar y t baco de oja.

Articulo 6. 0—Pagarán por único derecho treinta y nno y medio por ciento—al trigo, 
las masas de harina, como fideos, galleta y almidón, las de leche, como queso y manteca, lu 
carne de puerco y vaca en salmuera, los baúles y cajas aunque sea on los que vienen acomo
dados efectos, los sombreros armados, toda obra de oja do lata, aceite de quemar, argollas de 
fierro y bronce, la joyería falsa, la perfumería, el jabón, las puertas y ventanas y sus herrajes, 
r< jas y balcones, asadores do fierro, barre'as, cabadores, rejas de arado de las dol modelo del uso 
ido! país, herraduras de muías y caballos, las belas de sebo, toda clase do muebles, las carretas 
|y carretillas de las del uso común en el país, toda otra clase de cirruages que no sean de
'carga, las guarniciones pura sus tiro?, las sillas y recados do montar y bus arreos, lus ropas 

4' hechas, gorras, sombrerillos, peinetas, plumas, flores artificiales y adornos do cabeza para

4¡
pues vemos que el agua del mar no 
tiene color propio inherente, sino el 
que le es comunicado por causas lo
cales ó transitorias.

—Asi como el ser perfectamente 
bueno es el atributo de la naturaleza 
divina; asi será la gloria del hombre 
el ser lo mas justo que pueda.

Movimiento de Población

CHAPEELE Y BOILEAU. Pasaportes despachados.—Dia 6.

Chapelle, famoso autor Francés, 
> ®ra un hombre sabio, chistoso, muy 
I aficionado á la sociedad, por lo que 
I compañía era deseada en todas las 

tertulias de Paris. Un solo defecto 
' 1 ec^Ps8ba á menudo la brillantez de 

- su conversación, y acibaraba el pla- 
J cer que causaba con su compañía á 

la mesa de sus amigos, y este era su 
- ’ | pasión y exceso en la bebida. Sus 

J amigos deseaban curarle de este per- 
I nicíoso háhík) nwrnvicioso habito, pero cada uno temía
I ofenderle; hasta que Boileau, el ami-

, mas sincero de Chap-lle, se encar- 
J de la comisión de reformarle, pre- 
J dícándole un buen sermón. Con este

Da. María Antonia Uses,.....para Buenos Ayres, 
Guillermo Guiche,......................... id.
Vicente Blanco.............................. id

Roberto Mclbourn»................ id.
Manuel Maza,........................ pura Sta. Fé.

Introducción de Ganado,

Dia G

I). Vicente Martínez, 
D. Matias Zamora,...

vacunos, 
. 149

31

Jarciado primera..............................
Id. de segunda,......................... 

Licores en botellas,............. f..........  
Lonas de Rusia,................................  
Maderas de pino,.............................  
Mantequilla, ....................................  
Marroquines,................... .................
Miel de la Habana...........................

Id. del Brasil,................................
Nueces.............................. . ...............
Papel florete español,......................

Id. medio florete,..........................
Id. fljrete genovés,......................
Id. medio florete,..........................
Id. de carta,..................................
Ic. de estraza chico,...................

Pimienta................. ...........................
i Pimentón,..........................................
Pasas de Málaga,.............................

Id. do Mendoza,............................
Pabilo de Norto America,...............

Id. del Brasil,...............................
Palo campeche,................................
Qu sos do Holanda,.........................
Seda joyante,....................................
Sarga do Málaga...............................

Id. Francesa,................................
Sal (a bordo)......................................
Sillas Norto-umoricanas finas,.......

Id. id ordinarias,...
Tabaco del Paraguay,....................

Id. negro del Brasil,................ .
Id. Virginia do oja,.......................
Id. de mascar,................................

Tu filotes,.................. . ........................
Té imperial,.....................................

Id. perla,........................................
Id. hyson,......................................
Id. negro,.....................................

Ticholos finos,.................................
Vino do Malaga dulce,...................

Id. id. seco,....................
Id. del Priorato,...........................

libra 
quintal

docena 
pieza 

mil pies 
libra 

docena 
galón

millar
resma

quintal 
arroba 
caj n

arroba

docena 
libra
vara

fanega 
docena

arroba

quintal

docena 
libra

ciento 
pipa

9
6

2

. -------- , n • --- , - ------ ------- -  -----  --- , (..... , ---- - ----- - - _ ----- .. — - .. _ . 
señoras, gorras do hombre, calzado, vasuny vajilla do porcelana, cristalería lapidada ó do.

í1 radn. «pneios. licores, airuardiento. vino v vinaoTr. cerveza, sidra, v tabaco ncirmrada, espejos, licores, aguardiente, vino y vinagre, cerveza, sidra, y tabaco negro.

17
50

20

2

2
2
2

3

4I
4,

3,

Articulo 7. 0—Pagarán por único derecho un treinta y cinco por ciento, la harina, la 
carno salada seco, los cigarros y lus naypes.

G
3¡

6 
4'
5

EXPORTACION.
Artículo 10.—Pagarán por único derecho dos reales los cueros de novillo, toro, vaca, y 

caballo ul pelo y secos, y medio real los cueros de becerro y potrillo.
Articulo il.—Pagarán uno y tres cuartillos reales lus cueros salados.
Artículo 12.—-Pagarán un peso los novillos, vacas do vientre, ganado de cría y’las muías.
Artículo 13.—Pagarán doce reales las yeguas, potros y caballos.
Artículo 14.—Todas las producciones dol Estado quo no van comprendidas on los artículo» 

anteriores pagarán por tnic« derucho el cuatro por ciento sobre valores de plaz «.
Artículo 15.—Se exceptúan la carno silu ln, lanas, men- atrae, granos do toda especie.

harinas, pieles .curtidas, y toda clase de artefactos. Los efectos exirangeroB quu hubies mi ^lamias, pieles .euruaas, y '-oua cuse ue unuiuvius. ljos cucios exirungeros quo hubies n« 
Apagado los derechos de introducción, los quo salgan por transbordo y baldeueion par » Km

13
3
3| 4
3. 2

2

¡puertos dentro decibos dol Rio de la Plata, y lus quo lo hiciesen de los almacenes de dupósito 
para reexportarse para cualquier destino, serán ubres de todo derecho.

Artículo 16.— Pagará un uno por ciento la plata acuñada y on pasta, y un cuarto por 
ciento el oro do las mismas clases.

avisos zuavos8
2

1 2
2 4

50
20' 

6

10 4
1 2
1 2

II
8 4

80
76
62

DE

GRAN FUNCION 
I ESPECTACULO EXTRAORDINARIO- 

El Martes 10 do Octubre do 1837. 
A beneficio de Bernardo Hernández.

El Drama on 7 a-tos—

15 Jlnos ha
ó

LOS INCENDIARIOS DE NORMANDIU 
Terminando esta con la preciosa Pctipi 

improvLada por los literatos, I). Manuel 
ton de lo* Herreros, y el Argentino, W. Vontu--k 
de la Vega, titulada------

EL PLAN DE UN DRAMA 
ó

LA CONSPIRACION.
Que finalizará en la Canción de la

Juta Aragonesa.
_______  _________ Alas 7 y nimHa.

. e¡3 VENDE
TT NA criada jóven, suba cocinar, cijsor, lo va , 

planchar y en una p.dahra toda lo que 
requi-Te para el servicio dé una casa do finnili. : 
la persona que quiera comprarla ocúira a la ca. 
dol Sr. Vil.<rdebó, cal o de San Podro, frente ; 1
tienda de D. Manuel Pombo. O 7-

Aguardiento.de


AVISO A LOS CANARIOS
L 25 del corriente ha arribado a Maldonndo' 

. el bergantín Espiñ< I URUGUAY, condu- 
‘ tiendo a su bordo 270 colonos de las Lias 

Canaria-, a cargo del capit in I). José Saavedra ; 
lo que se avisa a los que esperasen paricntee ó fa
milias contratadla en esta expedición, para que 
ocurran a recibirlas luego que arriben a este puer 
to y se obtenga la licencia para poder desembarco; 
debiendo verse al cfectó con D. Manuel de los 
Dolores Quesuda en el Escritorio de I). Juan Ma
ría Pérez. set 29 tfs

AVISO
BON Francisco Mari de Bubban. queriendo 

separarse de su socio D. Juan B Mairet, a 
cuyo efecto se han nombrado por una y otra parte 

personas inteligentes, avisa al público que toda 
clase de negocios, compra o venta hecha en la 
casa compañía de dichos, será solo de cuenta 
particular ó exclusn a de uno ú otro socio con 
quien se tratase. Setiembre 28, 1837. *

AVISO INTERESANTE
EL Lunes 25 de] corriente en el camino de 

abajo de la barraca del Sr. Pereyra ee dís- 
• paró un caballo saino claro, de medio tuzo 

ein freno, con apero de medio uso, pellón de hilo 
torcido, sincha de ramales transados, los Dnpas de 
arriba blancos y pespuntados, estribes de plata de 
media piquería. La persona qne lo entregue a la 
calle do San Gabriel No. 14, almacén del difunto 
Soneyra, a mas de serle agradecido f* le gratifi
cará con una onza de oro. set 2) tfs

SE VE^D®
WN ncgfo mozo de la propiedad de D. Gaspar 

José Freiré, es oficial pedrero y de campo.
F.l que quiera comprarlo diríjase á la fonda de 
Himonet calle de Pescadores, a tratar con dicho 
señor. set 29 3p 

Se ha desaparecido.
WN cuaderno de música con >a letra en Portu

gués : quien lo tuviese tendrá a bien pre
sentarlo en la casa No. 44, calle de San Fernando, 

a donde cele gratificara. set 29 3h

Se compra ó concitara
WN cocinero con buena recomendación. Ocúr

rase á la calle de S. Gabriel No 69.

AVISO.
vende ó se alquila una burra rocíen parida: 

W el que se interese en su cotnnra 6 quiera al- 
3tiilarla, ocurra a la calle de San Telmo, pastoría 

e D. Lufa’Caroche No. 14 sept 4 3p

’ AVISO
(^lE arrienda una quinta con una casa do azo- 

tea y juntamente los útiles necesarios para
trabajar en ella, sita en el Arroyo Seco, fronte 
la quinta de L» Sra. Da. Ana Seco. La persona 
que se intereso en su arrendamiento «curra á la 
casa de’ D. Jayme Esteva, en fronte de D. Fran 
cisco Gutiérrez, que allí encontrará con quien 
tratar.. sept 4 3p

LASTRE
frAY a bordo de la Fragata FJamburguesa las- 

n Vi trede piedra que se vende a un precio muy 
barato. Véase con el Capitán a bordo ó con los 
consignatarios

ZTMMF.RM4NN, FR4ZTF.R «^ Cm

SE VENDE.
TP A esquina pulpería, calle de S. Carlos No. 46; 

el que la quiera comprar, ocurra á la misma 
quc encontrará con quien tratar.

CONSULADO DE PORTUGAL
EN LA

Repablioa Oriental del Uruguay.

En consecuencia de las órdenes do S. E. el 
Sr. Ministro y Secretario do Estado de los Ne
gocios Extrangeros, qne han sido comunicadas 
á este Consulado, en la Circular No. 14, d: 6 de 
Junio do esto año, se hace publico el siguiente

Decreto.
DOÑA MARIA, por Gracia de Dios, y por la 

Constitución de la Monarquía, Royna do Por
tugal, Algarvcs, &i. Hago subir a todos mis 
súbditos que las Cortes Genéralos decretaron, 
y Yo sancioné la Ley siguiente.

Lis Cortes Generales, Extraordinarias y Consti
tuyentes do la Nación Portuguesa, decretan lo 
siguiente;—

Art. 1.® Los Vinos, Aguardientes y mas 
licores espirituosos de producción Nacional quo 
dieren entrad i por las barreras do la Ciudad d) 
Porto, y Villa Nueva do Gaya, pagarán los de
rechos de consumo establecidos on el Decreto do 
14 de Julio do 1832.

§ 1. Las Geropigas, empéro, pagarán do de. 
lochos do consumo, cuatro reales por almizc,

§ 2. Los derechos de consumo podrán ser 
pagos en dinero do contado, ó en billetes dol 
Tesoro admisible* on las Aduanas.

Art. 2.° Los Vinos, Aguardientes y Gero. 
pigas do producción Nacional que fueron desti
nados para exportación por la barra dol Duero, 
no pagarán derecho alguno por entrada, en las 
Fiipra dichas barreras do Porto, y Villa Nu :va de 
Gaya.

§ 1. La disposición do este artículo es exten
siva á 'as Aguardientes y Geropigas do produc
ción Nacional que fueron destinadas al concierto, 
y adobo de los mismos Vinos; y así mismo las 
Aguardientes que salieron de las referidas bar
reras para el interior dol Reyno.

§ 2. Los derechos do Vinos, Aguardientes, y 
Geropgis de producción Nacional, que fueron 
recibidos en virtud do lo dispu sto en ol Docnto 
y Reglara nto do 2 do Noviembre ppdo., serán 
restituidos por encuentro en el pagamento do 
derechos en la Aduana de la Ciudad do Porto, en 
las mismas especies en que so han recibido; pero 
en caso de existir aun en el cofre de la rqf tí la 
Aduana los billetes quo so hubi ren dado en pi- 
gamonto do oslas derechos, serán restituidos 
esos mismo- billetes.

Art. 3.® Queda permitida por la Barra do 
Porto la exportación do los Vinos do segunda 
calidad, para los diferentes pun'os de América, 
Africa, y Asia, pagando el uno por ciento ad

valorem de derechos de salido, cómo está doter. 
minado en el artículo 1. ° dol Decreto de 20 do 
Abril de 1832, si esta exporta non se hiciere en 
buque Portugués, ó do aquella Nación para donde 
ol vino fuero destinado, on tanto qui osa Na
ción admita nu sus puertos los buques y produc. 
ciones Portuguesas en ol pió do perfecta reci- 
proci lad é igualdad : pero siendo la exportación 
< c estos Vinos para los supra dichos puertos 
hecha en otro cualquiera buque estrangero, pa
gará cada pipa seis mil reís do derechos do sa.
1 ida.

Art. 4,® Los exportadores de los Vinos 
mencionados en el artículo que antecedo, serán 
obligidos á presentar certificado de haber sido 
dichos Vinos descargados en ol puerto do su 
destino, pásalo por la primera Autoridad do la 
Aduana respeetiva, y legalizado por la Autori
dad Consular Portuguesa allí residente ; y en su 
defecto, por la Autoridad Consular do la Corto 
paríante ; y en defecto de estas, por la Autoridad 
do la Nación mas intimamente ligada con Por- 
mpl.

§ 1. Concédese para la presentación dol refo- 
rido certificado, el plazo do doce meses cuando la 
exportación hubiere sido hecha para la América 
del Norte, do diez y ocho meses para la de! Sud, 
y de veinte y cuatro para la Asia ó Africa ; con
tados estos plazos desde la fecha del despacho de 
la Ciudad do Porto.

§ 2. Los exportadores quo dentro de estos 
plazos no presentaron el Certificado determinado 
en este ariículo, pagarán el doble do los de
rechos que deberían haber pagado si hubiesen 
despachado sus Vinos y los buques para los 
puertos de Europa. Para hacerse efectiva esta 
responsabilidad, los exp irtadoresdarán una hipo, 
teca, ó prestarán fianzi idónea.

§ 3. Cuando por efecto de siniestro mayoi, 
fucre imposible presentar el Certificado de des
carga exigida on este artículo, será esta falta 
suplida por documentos auténticos, que justifi
quen el siniestro del modo mas indudable.

Art. 5.® Queda también per nítida por la 
Barra del Duero, la exportación de los Vinos y 
Aguardientes de producción Nacional, que fue- 
ren despachados para el puerto d) Lisbói, sin el 
pago de los derechos do salid i establecidos por 
a Legislación actual en la exportación do estos 
géneros para los d m is puertos de Europa.

§ 1. Los Vinos y Aguardientes desp ichados 
para Lisbóa, darán entrada en la Ada ma de las 
Siete Casas; y á este efecto loa respectivos «x- 
portadores prestarán la fianza exigida por el 
artículo 3. ° del Decreto de 16 de Enoro del cor- 
riente año; y quedarán sujetos á las penas on él 
es^blocida?.

§ 2. Los Vinos y Aguardientes que dieran en
trada en la Aduana de las Siete C «sas para con
sumo de Lisbóa, pagarán en la mis.n i Aduana 
los competentes derechos de consumo; no paga
rán empéro estos derechos, aquellos Vinos y 
Aguardientes que dieren entrada únicamente por 
transito, y salieren para ol interi >r del pais.

§ 3. Los Vinos y Aguardientes mencionados 
en esto artículo, que habiendo dado entrada en la 
Aduana de las Siete Casas, fueren con todo dos. 
tinados para reexportación por la B irra do Lis
bóa, pagarán únicamente los derechos impuestos 
por las Leyes á los Vinos y Aguardientes directa, 
mente exportados por la Barra del Duero, que
dando sujetos á las mismas condiciones de los que 
son directamente exportados por la Barra del 
Duero.

Art. 6.® Los Vinos, Aguardientes, y Gero
pigas comprendidos en esta Ley, y que no pagan 
por entrada derecho de consumo, únicamente 
podrán ser depositados en Almacenes, previa y 
exclusivamente manifestados para til uso, y que- 
daran sujetos á ios Reglamentos fiscales que ol 
Gobierno estableciere-

§ único. La disposición de esto artículo es 
aplicable á los mismos Vinos, Aguardientes, y 
Geropigas actualmente almacenados dentro de las 
Barreras do Porto, y Villa Nueva de Gaya.

Art. 7.® Los contraventores de los Regla
mentos fiscales quo el Gobierno estableciere, y en 
cuyos almacenes se verificaré por medio de exá
menes, existir mayor 6 menor porción de Vinos. 
Aguardientes, ó Geropigas de laque hubiese sido 
manifestada, no siendo esa diminución procedente 
de la exportación, ó consumo con previo paga, 
mentó de derechos, ó razonable desf.lco en la 
razón de cinco por ciento al año en los Vinos, y 
de sois por ciento en las Aguardientes, serán re. 
putados Contrabandistas, y (castigados en con
formidad de las Leyes relativas al contrabando, 
sufrirán la perdida dol equivalente del valor de 
los Vinos, Aguardientes, y Geropigas extravia
dos, y á m is una inulta igual al quintuplo do i i 
importanci i de los derechos extraviados, cuya 
multa será paga on21 horas, bajólas penas de 
fieles -depositarios.

Art. 8.® Qieda declarado sin efecto el ar. 
tículo 2. ° del D icroto do 13 do agosto de 183 lt 
expedido por inm)diita Risolucion do Consulta 
de 12 del mismo mes; y sol amente se concede el 
beneficio de su disposición desp aos de la publica
ción da esta Ley, á aqu illas embarcaciones cuyas 
quillas estubieson puestas en los competentes as- 
rifleros hasta el día 17 dei mes da Abril del cor
riente año; que fueron juzgadas debidamente 
construid ts, y propias para la navegación; y 
cuyos dueñne abrieron registro para carga en las 
Aduanas, en el plazo de seis meses

Art. 9.® Queda expresamente derogado el 
artículo 3. ° del Reglamento que hace p irte del 
Decreto do 2 de Noviembre de 1836, y toda otra 
Legislación contraria á las disposiciones da la 
prosonto Ley.

Palacio de las Cortes, á 2 de AJ iyo de 1937.

Por tanto mando á las autoridades á quienes 
el conocimiento y ejecución de esta Ley porto, 
nazca, que la cunplin y ejecuten tan entera* 
m-rite como en ella so con'ie io. El So notario 
do Ed ido do los Negocios dol Reino, interina- 
monto encargad® de los Nog »cios de la H icionda 
h haga imprimir, publicar y correr. — Di lo en 
dPilaciodo las necesidades á 5 de M lyo do 
837.—La Reinv.— eq . Rúnica y Guarda.—— 
Manuel da Siloa Papos.

Esta conformo.—Montuvidea, 27 do Spliam« 
bro do 1837.

A. S. Leitte Acevedo. 
Cónsul do Portugal,

aviso
cxE vende un criado cocinero, de edad de 20 anos, 

y muy sano. El que lo quiera comprar, vease 
con en dueño en la calle de San Luía No 63, en 
rente a lo que fué del Señor do Meyrelcs. set. 9

ser urgente a su < u ño auscntaise per algún 
tiempo, la Pulpería calle de Santo Tomas, No.

4 ’, cera de la Capilla de la Caridad. El que guste 
tratar, vease en la misma casa. set 9

A /ISO
vende un Carretón, con todos loa apéros cor- 

respondientes, menos caballo; como para tran
sitar la campaña, y de muy poco uso. Aquel que 
se intere-e, ocurra a la esquina de la Buena Vista, 
quedaran razón. set. 9

A.V1SO.
qE vende una mulata criolla. El que la quiera 
° comprar sp verá con el encargado de su venta 
en la callo de San Juan, en la tienda qne «ata al 
bidé de la puerta de calle de la casa nueva de D 
Manuel Ocampo ; también se compra una negra 
que sepa cocinar, planchar y demás servicio de 
una casa. set 14 3p

SE VENDE
.A pulpería sita en la calle de San Gabriel 

--i-® No 55, en la cera de D. Juan Duran, cor. 
todas comodidades. El queso interese por el'a 
oue le verse con el dueño que vive en la misma 
pulpería. set 14 3p

AVISO INTERESANTE.
’tpiN la botica de Fernando Serón y Ca., calle

San Pedro, No. 9, á |a entr di del Porton 
Viejo, se compra Botellas vacias, y Frasquitos id., 
de toda clase. s 7

Se Vende.
“l^OR ausentarse su dueño del país, un almacén 

de corto principal y hace muy buenos diarios;
el que ee interese en su compra, puedé ocurrir al 
mismo almacén, en la calle de S. Telmo No. 83, 
que se hallará con quien tratar.

AVISO.
SE vende una Pulpería, calle de San Car'os No.

151, por querer su dueño ausentarse d^l país.
El qne se interese en ella, ocurra frente al Café del 
Fuerte, en la esquina nueva.

AVI A©
(«iE necesitan los números 334, 877 y 873 del 

Universal El que qcicra venderlos ocurra a
esta oficina, r;uc se pagaran a buen precio.

AVISO
A sociedad de Mario y Merre avisa a los SS. 
que tengan cuentas pendientes con la casa 

carpintería de dicha sociedad, se presenten en 
su casa con los documentos de crédito en el tér
mino de ocho días, y serán satisfechos. Montevi
deo, Setiembre 5 de 1337.

AVISO
venden dos carretillas de playa con cinco mu- 

las y un h rmoso cab dio; en un precio acomo
dado ; todo en el mejor estado: quien se interese 
ocurra a esta imprenta que. darán razón. set 5

SE VENDE
la calle de Pescadores, No. 33, raíz de 

Marimoña de todos colorea, Nardo, y Jacinto. 
T imbien, Mantequilla de Buenos Ayres, á 3 y 
medio reales la libra.

AVISO NOTABLE.
E vende una casa sita en la calle de San Luía 
No. 150 con 7 y no lia varas de frente y 50 de 

fondo, tasada ^n 3,800 pesos, tiene cuatro piezas, 
algivé, lugar, y produce 33 pesos dé alquiler : el 
que se interése en su compra puede dirijirsc á esta 
imprenta que daran razón de la persona con quien 
debe tratar. Setiembre, 6—3p.

SE VENDE
^ITp'N negro esclavo que esta detenido en la Po- 

licía, llamado Ju m, cntiéade dé tirar car- 
ruage; quintera, media cuchara de albañil, cocine
ro y otros servicio?, en 400 pesos que costó libres. 
Galle de Sin Joaquín No. 13 darjin razón. el-l

^3 SS- que tengan cuentas pendientes con 
el finado D. Antonio Rogulez, pueden verse 

con D. Isidro de l¡i Serna, quien está encargado pór 
su viuda al efecto, calle de San Joaquín No. 13.

a^isor-
A LOS CELADORES

huido de casa de su amo una negra 11a- 
mada Maria Juana do Nación masambique, 

de estatura baja, tiene un oyo en el labio superior, 
pié chico, como de 40 año^ do odad, lleva un 
vestido dosaraza negra coa pintas blancas y un 
rebozo do espumilla celeste. El qua la onenon- 
tre ó de aviso de su paradero en las ^asas del 
Sr. Diago No. 11 fronte al fuerte de San José 
será bien gratificado.

AUISO DEL TRIBUNAL DE COMERCIO 
1 ^n loa dias II, 12 y 13 d I entrante mes de 
—Octubre y á las puertas do! T< ibu’m! do 
Comercio de esta Plaza, se ha do celebrar almo
neda para la venta y remato en la última tardo 
do mil y mas cabezas do ganado lanar d» arnb».s 
sexo? y o<l id?s, finos mestizos y del P iD, do la 
porlehencía rio D. Zonon García do Z miga, 
existentes on su chacra d"l Colorado, las quo se 
venden por dhp< sicion del Tribunal y pedimen
to do los Síndicos de! Concurso do acreedores 
del expresado D. Zenon: advirtiendo que la cla- 
sifisacien y tesioion verificada esl irá (do mai)i. 
fieslo on la EKcribanía respectiva para los quo 
quieran imponerse lo ella. Montevideo, 21 de 
Setiembre de 1837.

Vallejo.

INTERESANTE
E conchava una ama de leche sin cria y con 
un m- s de parida: la persona que la necesite 

se verá con eu amo en la oaaa No. 33 calle de San 
Diego. set 5 3p

EXTRACCION
DE LA LOTERIA

JUGADA EL '
Letra............

DE LA CARIDAD
DE OCTUBRE 
........C negra

Suer. Nos. Patacorre Suer. Nó-í. ^atacónos.
1 9309 100 30 15983 50
2 3637 15 31 11341 15
3 17965 15 32 16457 15
4 2602 15 33 19264 25
5 2401 25 • 31 7181 20
6 17813 15 35 10673 500
7 15030 15 36 2558 15
8 12173 20 37 J4045 20
9 19696 30 38 3)0> 15

10 6720 15 39 8794 50
11 15267 15 40 9995 15
12 17388 15 41 14547 15
13 11790 15 4? 10009 15
14 7440 15 43 5841 15
15 3108 15 41 2171 15
16 5645 40 45 2655 15
17 11311 15 46 8574 15
18 17116 15 47 10503 15
19 19961 15 48 3731 15
20 13907 15 49 8110 15
21 5337 40 50 6760 15
22 16603 15 51 9707 15
23 3900 15 52 10121 25
24 9976 15 53 .15258 25
25 14441 15 54 15X9 15
26 l°201 15 55 14776 15
27 9909 . 20 56 9705 15
28 3971 30 57 19305 15
29 8333 50 58 16923 15

POSADA Y
Café trniversal,

ESTABLECIDA frente a la Aduana, en la 
'casa del Sr. D. Francisco Aguilar, la qüe 
' debia abriree el 4 de este mes, y es impo

sible ejecutar, por el mal tiempo que le priva aco
piar varias cosas indispensable* para el efecto; 
pero será dicha apertura sin falta el Domingo 8 
del corriente, y suplica su dueño a todos ’os SS. 
que tengah la bondad de visitarla, ee sírvan dis
pensarle las inmensas faltas que encontrarán, aca- 
rfo la mayor parte por sus escasas facultades; 
quedando a su cuidado y deber, si estas mejorasen 
enmendarlas, y solo contraerse a agradara todo el 
pueblo y al comercio en general, proporcionándole 
y perfeccionando todas las comodidades y el asco 
en el servicio; como igualmente la exactitud y 
agrado en los sirvientes. Suplicándoles también 
no omitan el hacerle presente cuantas filias ad
viertan en el cumplimiento y buen servicio, pi
diendo todo cuanto falte y pueda ser necesario a 
sua comodidades, de loque tendrá un placer de ser 
útil a iodo el Estido Oriental y ultramar; el que 
es siempre de Vds. affrno. y servidor-----

JOSE NEYRA.

AVISO.
EN.. la calle de S. Pedro No. 146, se vende 

una Confitería; si hay algunos acrehedorcs, 
por el término de tres días ocurran á dicha casa.

Se alquila
KTN almacén y un galpón, propio para tener 

caballos, carretillas y otras cosas nemejan- 
te?; situado en la Barraca No. 6, céllo del Pilar, 
que hace esquina con la calle dé S. Miguel, al 
ludo dol Juzgado de la 1. “ Seocien. El queso 
interese, ocurra á la misma Barraca, que hallará 
con qien tratar.

Consulat de France
A MONTEVIDEO.

ITlES ronsignernens particuliers sont Jemandés 
sur les nommés :

Jean Perruchon, fils do Louis et de Cathorine 
Cochard, natif de Vertun [Loiro inferieur.] 

Jean Thomas Serra.
Los personnes qui pourraient donner qnelques 

informations sur les denommés ci dossus, sont 
priés de so présenter on la Chancellerie do ce 
Consulat.

Montevideo, Septombre 25 1837.

.P.-.v7.vlvr.^.'.'.w.'.vJz.»v.v.v • • »•'.-..v•’.-.vv.-.-.v

RIFA. H
• ’

En dos suertes las 4 alhajas siguientes: : 
1. 3 Una caja de,polvillo de oro con • j. 

música. : f
2. 3 Una cruz do oro con topacios y • 

dos frasquilloa do esencia, de cristal y 
tapa de oro: tasado lo lo en 250 patacones

.Se vond ui las cédulas á dos pataco- 
nos en la Librería de Hernández, dondo 
es*án do manifiesto dichas alhajas.

So halla de venta el Plan do Señales 
de! Telégrafo de la Sala do Comercio *g 

í í ‘ y el de la vigía del Cerro. ¿«
i » w® w w wwwl

BADATl®L.Di.
EN la calle de San Pedro No. 97, tienda al 

lado de la casa de D. AgustinlCustro, se ha
llará madras de superior calidad a l y m¿- 

dio reales vara; dicho regular a 6 vintenes; dicho 
mis inferior a 80 reís; lienzo de tabla superior a 
l y 3 cuartillos rs.; dicho asargido a 8 vinto^e»; 
di h > sin asargar ancho a 6 vintenes ; dicho mas 
a >g ato a real; nanquín a real; sarazas a 1 y medio 
rs., a 6 vintenes, a r>*al y a 3 vintenes; listados 
fino* a 2 ra-; estopillas a 4 y medio pesos pieza ; 
brctañns anchas a 4 pesos; muselinas de colores a 
6 vintenes vara; pandólos do algodón de rebozo a 
8 y a 7 ra. uno; dichos de medio rebozo a 5 rs. ya 
12 vintenes; dichos de lanilla de rebozo a 14 rs., 
do medio rclxizo a patacón ; velos negros de pun- 
to a 20 M.; dichos chíceos a 12 rs.; dichos blancos 
finos a 5 peso^; brin blanco de hilo a 4 rs.; dicho 
<L> coloras a 3 rs.¡ pañuelos «le cambra? de algodón 
bordade s para manos a 5 rs; di :hos lisos a real; 
dichos de muselina a real; dichos dp colores a 6 
vintenes; colchados finos para chalecos a 5 rs. e| 
corte; peinetas de carey a peso c| par ; abanicos, 
p iraguas, sombrero?, inedias, guantes, y ™tra por
ción de diferentes cfecio?) todos a precios muy 
baratos _______ oct 3 3p

1 XUKM*

EL AJENTE DE 
NEGOCIOS DK CAMPAÑA

VENCE
TT N criado do campo que es buen desolladnr, 

otro pira mucamo, con aptitudes para 
otra servicio, un id. Albiñil, y una criada: la per
sona que ee intereso • n su compra ocurra á la 
oficina sita en el Porton Viejo.

Manuel Correa.

Se alquila.
TT NA barraca propia para negocio do man < 

con un gran almacén interior, sita 44 
calle de San Luis contigua á la casa conocid jog 
ol finado D. Gonzalo Gómez-de Mello : ef .; Z 
quiera tratar ocurra á ía esquina del Tigre TB/z

~ AVISO
O N la callo de San Luis número 84 se >04 J' 

hablár con D. Martin Jaime, para e -«3 , 
garlo una carta rec bida de Buenos-Ayree et' 
él*—Montevideo, Octubre 5 de 1837. | Z

AVISO. '
^5 R ha huido á D. Eufracio B dsimo, un roe 

lato blanco llamado Angel, do nación P<q|' z 1 
gues; lleva una tropilla dd caballos do t(< 
pelos y dos muías, todos do esta marca A B. «¿I 
señas del muhto son las siguientes: alto, m 
pas<1, ojos pardos, nariz corbada, barba ningitu 
edad treinta y tantos años, vá vestido do & 
po, con un poncho de paño azul y chaquetlg - 
somonte color pasa. Q lien lo entregue efte 
calle do S. Pedro casa No. 222, será bien *• 
tificado.

Se vende ó se cambié-
Por una finca situada en la Ciudad !’> 

UNA. Cha ra del Miguelete, regularía 
poblada do árboles, con un b ion edifican 

que rindo el uno y media por ciento maneta 
de lo que se pide por olla. Ocúrrase á ¡a claí ' 
de S. Felipe No. 44 en los altos.

NEGOCIOS DE CAMPAÑA 
VENDE.

B ? L Terreno de un propietario, que lo ha 41 - 
vidido en 70 solares, después de habersic’-'' 

lineado las calles, de modo que edificado íáb -»"' 7 
un lindo Pueblo, en el que se oncontraránÍJf ur* • 
esquinas; los que gusten comprar ocurrandrK" 
Escritorio sito en el Porton Viejo, en do o 
verán el plano, y serán instruido* de cuaoo 
deseen saber á este respecto. También un Let-r 
no cerca del cuartel de Dragones y un Birlodpsg,rr~' 

Se vende.
UNA negra do edad como de 22 años, sa^e" 

robusta y sin vicios; sabe labar, cociop, 
planchar, coser y todo el servicio de una ‘ 
se vende por no necesitarla su amo; el quaap ' 
interese en sa compra, puede ocurrir a la c / 
de S. Joaquia No. 127 que encontrará con qini 

' tratar. obre. 6 J

Aviso.
YKV Daniel H. Zimmermann ha mudadoii 
,üí<^ 4 domicilio a la calle de San Felipe N 
109, en frente del escritorio del Sr. D. C- Reg^o

EN la Z ipateria No. 84 calle de San Gabifp 
se halla un surtido de Batas del país fin 
a 53 par, id mas ordinarias a 33 par, zap¿ ¡ 

abotinado* para hombre a 12 reales par, id p 1 
señoras a 5 reales, Botines para niños, Zapatitcfi: 
demás calzado a precios equitativos. set 15 8.

AVISO) i
EL maestro Barbero que tiene su estableció 

ento en la palle de Sa i Miguel No. 93, oto,, 
ce al público su* servicios. Apli :a sanga. 

jnelas, ventosas y saca muelas, en la iriteligenét 
que las personas que ocurran a dicho cstableiní^r 
to serán muy bien atendidas, y al precio mas eq» 
jativo posible. set 15

Aviso de la Colecturía, para c 
nacimiento del Comercio.

ÜL 21 del presente mes se cumplen l«>s t> b 
meses determinados por la Ley para los efee él 

y artículos introducidos con procedencia de 
Puertos situados al Sur de 1* Equinocial: ■ 
consiguiente después de este día se regularan ni 
íun las disposiciones de la nueva Ley para Bi 
Aduanas del Estado.

MUÑOZ. VW '

AVISO.
1 jW|N la calle de San Garlo? se alquila una CÓ 
•AiJ) con dos patios muy cómodos, y 11 pieza: 
Su número es 77, y en la carpintería que está co 
tigua á ella, se dará razón de su dueño, con quinj 
se puede tratar. set. 1H

-
AVISO

vende >in negro de campo de edad de s:111 i 
años, sano, útil para tódo trabaja: elqueJi 

interese en su compra so verá con su dueño cah 
de San Luis Ño. 24. _____ J ^0 3pf I'-

7a^1£iñistrX3ióñ>d2t '
PATSNTES.

’J* OS Rematadores de Sellps, deseosos de evitP 
-Lí siempre los disgu*t s que lea causa la cqiB 

vocación de unos, y el olvido (le otros, dejando n b‘’ 
sar el término que señala la ley pira sacar las P( « 1
ten tes de giro; previenen1 l los SS. que aun n 
h lyan s icado por el segundo semestre del año 1 < 
que les corresponden por sus Panaderías, y deml \ , 
eitableciinientoa sujetos a ella, que el 30 del piB u 
sentó mes concluye el término; y que desde el 11 
dol entrante saldrán los revisadurc?, para revisar 11 
que hayan sacado después del primer trimestre,^ h 
multar con arreglo a |n ley a los que ee encuentrt0> i- ' 
*i >• Vin —■ >3, 1^37__________________

SB V2ND-Ü
’Y^NA chacra en Toledo del finado D. Juan Bl > 

mío Aguiar, tusada en la cantidad de 1374FI 
pesos 2 y medio reales. La persona que fe intfl 
resé en su compra puede ocurrir a dicha casa q\p 
hallará con quien tratar. set 26 3p»

Jlviso.
<^IE alquilan habitaciones en la casa calle < 

San Juan No. 117, yen la cal e «le San Cat 
los, cm el frente a la Recoba vieja, c««m<>pai( 
u pena, tienda, puesto, ó artes El quelasprcciM 

,i e le verse c >n so d i« ñu que vive a los fondps di 
e*lae pi zis frente al M- rcado. st t 21 31> I-

.va?®
AI.LE de San Gabriel, en la casa de D. Joj 

>5^ Ríos, se vende la pu’pcria de la esquina de 1 
misma : lod que pretendan la compra podran aci 
- ir a la misma esquina. set 19 3p


